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APRUEBA ANEXO DE CONTRATO A HONORARIOS DE
DON PUENTE TORRES JOSE DEIVIS, TÉCNrcO EN
ENFERMERIA DE N¡VEL, CESFAM DR. FEDERICO
PUGA BORNE

DEcREro ALcALDtCtO (S) No 3 3 8 6
CHILLAN vlEJo, 0 9 JlJil l0l1
VISTOS:

Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, cuyo texto refundido, coord¡nado y sistematizado fue fúado
por el decreto con fueza de ley N' 1, de 2006, del Ministerio del lnterior, y todos sus textos
modificatorios; El DFL No 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de los Establecimientos de
Salud a las Municipalidades; la Ley No 19.378 que establece el estatuto de atención primaria de
salud munic¡pal.

Lo estipulado en la Ley N'21.306, Art. 89 que señala que
se otorgará un bono especial de emergencia sanitaria Cov¡d-19 al personal a honorarios que se
desempeñe en establecimientos de la red de salud y atención primaria.

Ord. N' 598 del 19 de abril de 202'l del Ministerio de
Hacienda que ¡nforma sobre coberlura y establece criterios y mecanismos de pago de bono
covid-19 a personal contratado a honorarios en Atención Primaria de Salud Municipal.

CONSIDERANDO:

La necesidad de aprobar anexo de Contrato a Honorarios
de Don PUENTE TORRES JOSE DElVlS, Técnico de N¡vel Superior en Enfermería en el
CESFAM Dr. Federico Puga Borne.

El Ord. N' 1400 del 18 de mayo de 2021 de la
subsecretaria de redes asistenc¡ales que ¡nstruye sobre pago y ordena dictar resoluc¡ones que
ind¡vidualicen al personal que cumple con los requisitos gue ¡nd¡ca el Art. 89, de la Ley 21.306
del 31 de diciembre de 2020.

Que, el Departamento de Salud Munic¡pal de Chillán Viejo
liene personal con requ¡sitos establecidos por el Min¡sterio de Hac¡enda para percibir el pago
del Bono de Emergencia Sanitaria Covid -19, esto es, que cumplen jornada completa: 44 horas
semanales, antigüedad no menor a 7 meses, con contralo vigente al mes de mayo de 2021,
que no han recibido el pago del referido beneficio con anterioridad, que cumplen requ¡sitos de
la Ley 20.646, es decir no peÍtenecer a la categoría "A"

Decreto Alcald¡cio (S) N" 755/05.02.2021, el cual indica
orden de subrogancias automáticas en Unidades Municipales.

Decreto Alcaldic¡o N"1788 de fecha 29.03.2021 el cual
aprueba Contratos a Honorarios de Don PUENTE TORRES JOSE DElVlS, Técnico de Nivel
Superior en Enfermería en el CESFAM Dr. Federico Puga Borne.

DECRETO:
L- APRUÉBASE el Anexo de Contrato a Honorarios

suscnto con fecha 09 de junio de 2021 , entre la l. Municipalidad de Ch¡llán Viejo y Doña
PUENTE TORRES JOSE DElVlS, Técn¡co de Nivel Superior en Enfermería, como sigue:

En Chillán Viejo, a 09 de junio de 2021, entre la llustre Municipalidad de Chillán
Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada por su Alcalde
(S), Don DOMINGO PILLADO MELZER, casado, Cédula Nacional de ldentidad No 'l 1.570.774-
4, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en adelante la
Municipalidad y, Don PUENTE TORRES JOSE DElVlS, estado civil soltero (a), de nacionalidad
chilena, Cédula Nacional de ldentidad No 16.734.551-4, de profesión Técnico en Enfermeria de
Nivel Superior, domicil¡ado en Villa Valle Hermoso, Pje. Nahuel N" 1138, de la Comuna de
Chillán; en adelante, el prestador de servicios, quienes han convenido el s¡guiente contrato a
honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:
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El servicio se compromete a otorgar al Prestador de Servicio un bono por la cantidad de
$200.000 (doscientos m¡l pesos), el que se pagará en el mes de junio 2021, previa
presentación de formulario de cobro emitido por el Prestador de Servicio.

SEGUNDO: En lo demás se conserva lo establecido en el contrato orig¡nal

TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Anexo Contrato a honorarios, se
firma de tres ejemplares ¡gualmente ¡dént¡cos, quedando estos en poder de la llustre
Municipal¡dad de Chillán Viejo.

2.- El correcto cumplimiento del presente anexo de
contrato a honorarios estará a cargo del (la) Jefe (a) del Departamento de Salud Municipal o
quien asuma sus responsabilidades para tales efectos.

3.- El gasto realizado debe cargarse a la cuenta No
215.21.03.999.999 denominada "OTRAS", del presupuesto del Departamento de Salud de la
llustre Munic¡pal¡dad de Chillán Viejo.
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PRIMERO: OtrosBenefic¡os:
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ANEXO CONTRATO A HONORARIOS

En Ch¡llán Viejo, a 09 de jun¡o de 2021, entre la llustre Mun¡cipalidad de Chillán
Viejo, Persona jurid¡ca de Derecho Público, Rut. N" 69.266.500-7, Representada por su Alcalde
(S), Don OOMINGO PILLADO MELZER, casado, Cédula Nacional de ldentidad No 11.570.774-
4, ambos domiciliados en la comuna de Ch¡llán Viejo, calle Senano No 300, en adelante la
Munic¡palidad y, Don PUENTE TORRES JOSE DElVlS, estado civil soltero (a), de nacionalidad
chilena, Cédula Nacional de ldent¡dad N" 16.734.551-4, de profesión Técnico en Enfermería de
Nivel Superior, domiciliado en Villa Valle Hermoso, Pje. Nahuel N" 1138, de la Comuna de
Chillán; en adelante, el prestador de servicios, quienes han conven¡do el siguiente contrato a
honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

El serv¡c¡o se compromete a otorgar al Prestador de Servic¡o un bono por la cantidad de
$200.000 (dosc¡entos mil pesos), el que se pagará en el mes de junio 2021, previa
presentación de formulario de cobro emitido por el Prestador de Servicio.

SEGUNDO: En lo demás se conserva lo establecido en el contrato original.

TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Anexo Contrato a honorarios, se
firma de tres ejemplares igualmente idénticos, quedando estos en poder de la llustre
Municipalidad de Ch¡llán V¡ejo.

En señal de aprobación para constancia firman
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PRIIIERO: OtrosBeneficios:
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